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Panamá, 24 de maYo de 201 l.
c-28-11.

Licenciado
Salomón Shamah Z.

Adminishador General
Autoridad de Turismo de Panamá

E. s. D.

Señor Administrador:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto de-dar respugsta a^1! n9t¿ 
-112-AL-1 

I l-
ii,-ii"¿i"ft" h cual co]sulta a esta Procuraduría si la íesolución 23106 de 6 de junio de

ióbá, 
"_p"¿i¿" 

por la Junta Directiva del antiguo In§tituto panameño de Turismo, en la

qo" á" oi"g, la'inscripción de l¡ sociedad Aibrook Ínn, Inc., en el Registro Nacional

á" it*J", 
", 

."roo"ubl" de oficio y, de serlo, si se puede conceder a esa empresa los

J.r."fro. 
"Áignados 

en la ley S ¿e tóó+, modificada por el decreto ley 4 de 1998, para los

pioy..to, q"" iesarrolle en rí¡eas no declaradas zonas de desarrollo tr¡rlstico.

En relación a la revocatoria de los actos administativos, debo manifestarle que a partir de

fu 
""n"ü 

." tig"o"ia de la ley 62 de 23 de octubre de 2009, se derogó eI párrafo rygyndo
del artículo 6¡-de laley 38 áe 2000, que requerla la opinión de la Procuradurla de la

Adminisftación sobre la revocatoria o *,rt*lOn de of,cio de una resolución en firme,

-^n pÁ, U 
"rA 

escapa a la competencia de esta institución emitir opinión sobre el tema-

Sin embargo, con relación al tema y a manera de 
-orientación, 

me permito cit¿rle un

extracto de- la sentencia de 11 ile diciembre de 2008, en la cual la sala Tercera de la

contencioso Administr¿tivo de la corte suprerna de Justicia aclara que sólo pueden ser

objeto de revoc¡tori¡ de olicio I¡s resoluciones que reconozc¡n o decl¡ren derechos a

f¡Jor de terceros. En su paft€ pertinente, dicho fallo establece lo siguiente:

"En virhrd del artículo 62 de la ky N" 38 de 2000, se

introduce eri nuest¡o ordenamiento jurídico el concepto de

revocatoria de oficio de los actos administrativos, figura

jurldica que si bien era aceptada y regulada en.otros

trdenamientos jurídicos, se convierte en una verdadera

i¡novación denfo de nuesto régimen legal donde hasta la

t" p..t 
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fecha de su adopción, regla el principio de irrevocabilidad de
los actos adminishativos.

Asl, el legislador patrio introduce en nuestro ordenamiento
procesal administrativo la figura de la revocatoria de oficio,
la cual, tal como lo indica el propio artículo 62 de la Ley No
38 de 2000, sólo puede ser utilizada de forma restrictiva y
¡tendiendo a l¡s causales que esta norma legal establece
expresrmetrte.

EI c¡rácter restrictivo que debe dánsele a ecta figura
obedece ciertame¡te al contenido de los actos que son
objeto de la revocatoria, que t¡l como lo indic¡ h normq
son tquellos cn que se ¡ecotroccn o declara¡ derechos a
f¡vor de terceros.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi estima y consideración.

Atentamente,

Oscar
Procurador de la Administración

OC/au.
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